
3) ¿El artículo 107 TFUE, apartado 1, debe interpretarse en el sentido [de] que constituye ayuda de Estado prohibida la 
exacción de un canon hidráulico como el controvertido en perjuicio de los productores de generación hidroeléctrica que 
operan en cuencas intercomunitarias, al introducir un régimen de tributación asimétrica en el ámbito de una misma 
tecnología, en función de donde se ubique la central, y al no exigirse a los productores de energía proveniente de otras 
fuentes?

(1) Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (DO 2000, L 327, p. 1).

(2) Directiva 2009/72/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado 
interior de la electricidad y por la que se deroga la Directiva 2003/54/CE (DO 2009, L 211, p. 55).

Recurso de casación interpuesto el 14 de febrero de 2018 por PGNiG Supply & Trading GmbH contra 
el auto del Tribunal General (Sala Primera) dictado el 14 de diciembre de 2017 en el asunto T-849/16, 

PGNiG Supply & Trading GmbH/Comisión Europea

(Asunto C-117/18 P)

(2018/C 161/37)

Lengua de procedimiento: polaco

Partes

Recurrente: PGNiG Supply & Trading GmbH (representante: M. Jeżewski, adwokat)

Otra parte en el procedimiento: Comisión Europea

Pretensiones de la parte recurrente

La parte recurrente solicita al Tribunal de Justicia que:

— Anule el auto recurrido del Tribunal General de la Unión Europea de 14 de diciembre de 2017, con el cual se declaró la 
inadmisibilidad del recurso interpuesto por PGNiG Supply & Trading en el asunto T-849/16.

— Se pronuncie sobre la admisibilidad y declare admisible el recurso interpuesto por PGNiG Supply & Trading en el asunto 
T-849/16, que tiene por objeto la petición, a efectos del artículo 263 TFUE, de anulación de la Decisión C(2016) 6950 
final de la Comisión, de 28 de octubre de 2016, por la que se modifican las condiciones en que el gasoducto OPAL 
puede quedar exento de las normas relativas al acceso de terceros y de la normativa sobre tarifas establecidas por la 
Directiva 2003/55/CE.

Motivos y principales alegaciones

Infracción por parte del Tribunal General del artículo 263 TFUE, párrafo cuarto, al llegar a la conclusión errónea de que la 
Decisión de la Comisión Europea de 2016 no afectaba a la recurrente ni directa ni individualmente y no constituye un acto 
reglamentario, que deriva de la interpretación errónea por parte del Tribunal General del carácter y de los efectos de una 
nueva exención reglamentaria de 2016, debida, entre otras causas, a la infracción del artículo 36, apartado 1, letras a) a e), 
de la Directiva sobre el gas natural, por no haber aplicado los requisitos de exención previstos para una «nueva 
infraestructura del sistema del gas» y por no haber valorado si se habían respetado de modo que se pudiera llegar a 
conclusiones suficientemente claras acerca del carácter y al estatus de la exención, introducida mediante la Decisión de la 
Comisión Europea de 2016 y de la nueva exención reglamentaria de 2016, debida a la no aplicación del apartado 1 a la 
Decisión de la Comisión Europea de 2016, que había modificado el alcance de la exención reglamentaria de 2009. Por ello 
la recurrente sostiene que el Tribunal General no valoró el carácter de la nueva exención reglamentaria, lo que le condujo a 
una valoración errónea acerca de los efectos ejercidos por la Decisión de la Comisión respecto de la recurrente.

Interpretación errónea del artículo 263 del Tratado, al considerar que a la recurrente no le afectaba directamente la Decisión 
de la Comisión Europea. En el ámbito de dicho motivo, la recurrente señala que la valoración del Tribunal General, según la 
cual a la recurrente no le afectaba directamente la Decisión de la Comisión Europea, es errónea. El punto de vista seguido 
por el Tribunal General no es compatible con la jurisprudencia actual, que sostiene la incidencia directa de las Decisiones de 
la Comisión respecto de sujetos que no son una autoridad nacional de regulación, destinatarios de la Decisión.
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Interpretación errónea del artículo 263 del Tratado, al considerar que a la recurrente no afectaba individualmente la 
Decisión de la Comisión Europea. En el marco de dicho motivo, sostiene que su posición en el mercado permite esa 
especificación en el sentido de la jurisprudencia relativa a la admisibilidad de un recurso.

Interpretación errónea del artículo 263 TFUE, párrafo cuarto, in fine, al haber considerado que la Decisión impugnada no 
constituía un acto reglamentario. En el marco de dicho motivo, la recurrente sostiene que la Decisión es un acto 
reglamentario. 

Petición de decisión prejudicial presentada por la Audiencia Nacional (España) el 13 de febrero 
de 2018 — Telefónica Móviles España S.A.U. / Tribunal Económico-Administrativo Central (TEAC)

(Asunto C-119/18)

(2018/C 161/38)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-Administrativo

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Telefónica Móviles España S.A.U.

Recurrido: Tribunal Económico-Administrativo Central (TEAC)

Cuestiones prejudiciales

1) ¿El artículo 6.1 de la Directiva 2002/20/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a la 
autorización de redes y servicios de comunicaciones electrónicas (1) admite una interpretación según la cual puede un 
Estado miembro exigir a los operadores de telecomunicaciones una aportación financiera anual como la contemplada en 
el art. 5 de la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de financiación de la Corporación de Radio y Televisión Española con la 
finalidad de contribuir a la financiación de la Corporación RTVE en atención al impacto positivo para el sector de las 
telecomunicaciones que se deriva de la nueva regulación del sector televisivo y audiovisual y, en especial, por la 
ampliación de los servicios de banda ancha fija y móvil, así como la supresión de la publicidad y la renuncia a contenidos 
de pago o acceso teniendo en cuenta las siguientes circunstancias concurrentes[?]:

— Que no se ha justificado por esa nueva regulación legal ni acreditado en el ejercicio correspondiente que haya 
existido dicho impacto positivo, directo o indirecto, para dichas empresas,

— Que esa aportación se fija en el 0,9 % de los ingresos brutos de explotación facturados en el año correspondiente, y 
no sobre los ingresos derivados de la prestación de los servicios audiovisuales y por publicidad, sobre el incremento 
que se haya producido sobre los mismos o el beneficio que la actividad genera. Y ello en tanto en cuanto dicha 
aportación constituye una exacción prevista en el art. 5 de la Ley 8/2009 en su redacción originaria y puede no estar 
justificada en relación con el servicio audiovisual de que se trata, resultando el fundamento de la desestimación de las 
solicitudes de devolución de ingresos indebidos y rectificación de las autoliquidaciones formuladas por la recurrente 
en la resolución impugnada en el presente recurso contencioso-administrativo.

2) ¿Es proporcionada dicha aportación que se exige a las empresas de telecomunicaciones que operan en España en el 
ámbito superior al de una Comunidad Autónoma en atención a la forma de cálculo establecida en el art. 5 de la Ley 8/ 
2009 a la que se ha hecho referencia en los términos exigidos por el art. 6.1 de la Directiva 2002/20/CE?
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